
 

 

 
 
 

 
 

 
SHCP/ Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la 

circunscripción territorial de las unidades administrativas 
regionales del SAT  

  
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (31 
de octubre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
que modifica el diverso por el que se establece la circunscripción territorial 
de las unidades administrativas regionales del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Al respecto, se reforma el Artículo Segundo del Acuerdo por el que se 
establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas 
regionales del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2008, para quedar como sigue: 
 

“Artículo Segundo. Las unidades administrativas regionales del 
Servicio de Administración Tributaria denominadas Aduanas, de 
conformidad con el apartado B del artículo 37 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, ejercerán sus facultades 
dentro de la circunscripción territorial que les corresponda conforme a 
las siguientes fracciones y contarán con las secciones aduaneras que 
para cada una de ellas se establece: (…) 
 
 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el DOF. 
 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  
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